
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

  
Autor:   Marcelo Fabián Berthet. 
Objeto: Declarar de interés el 40º Aniversario de la Escuela de Educación Técnica N°45 
“Felix Bourren Meyer”, de la ciudad de San Salvador.  
 
 

FUNDAMENTOS 
 
En Mayo de 1985, la localidad de San Salvador presenciaba un hecho histórico, después de 
varios años de gestiones y trabajo articulado entre comunidad y autoridades, la Escuela 
Técnica, era una realidad. Una institución pensada para la formación de profesionales 
preparados para el trabajo calificado, contribuyendo al progreso de la ciudad y la región.  

Este año celebramos los 40º años de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren 
Meyer” de la ciudad de San Salvador, también celebramos el espíritu de su creación que ha 
marcado en la comunidad y en nuestra región una verdadera casa de estudios de calidad e 
inclusión educativa con alternativa laborales de las más diversas.  

La Escuela de Educación Técnica, tiene sus orígenes en el Centro de Talleristas de la 
ciudad de San Salvador, fundado el 14 de octubre de 1978 a través de su presidente Don 
Delio Jacquet y de su tesorero Don Elpidio Conte, quienes sostuvieron en el tiempo el 
proyecto para la creaciòn de una nueva escuela con orientaciòn técnica para la ciudad de 
San Salvador, lo que fue posible gracias a su insistencia, al acompañamiento de la 
comunidad de la ciudad y a las gestiones de funcionarios y autoridades.  

La Escuela funciona desde mayo de 1985, en ese tiempo conocida como la E.P.E.T. N° 10, 
actualmente lleva el nombre E.E.T. N°45 “Felix Bourren Meyer”. Desde su creación, esta 
institución no ha parado de crecer su matrícula y de brindar educación y formación 
profesional a muchos jóvenes siendo parte de la identidad de San Salvador. 

Por lo expuesto, y a efectos de declarar de interés de esta Honorable 
Cámara de Senadores su 40º aniversario y las actividades que allí se realicen en ese 
marco, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
  

D E C L A R A: 
  

PRIMERO: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 40º Aniversario 
de la Escuela de Educación Técnica N°45 “Felix Bourren Meyer” de la ciudad de San 
Salvador, departamento homónimo.  

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la 
Escuela de Educación Técnica N°45 “Felix Bourren Meyer” de la ciudad de San Salvador.  

 
 


